
Proyecto Académico Extracurricular de prácticas con el Movimiento de 
Unidad de Ciegos y Ambliopes de Rosario (2do. cuatrimestre 2025) 

 

Título 

Prácticas para estudiantes de comunicación social en colaboración con el Movimiento 
de Unidad de Ciegos y Ambliopes de Rosario 

 

Fundamentos 

El Movimiento de Unidad de Ciegos y Ambliopes de Rosario (Mucar) es una 

organización de la sociedad civil integrada por personas ciegas y con baja visión, que 

representa a las personas con discapacidad visual de Rosario y la región. Trabaja en la 

promoción y la defensa de sus derechos, lleva adelante acciones con el fin de lograr 

una efectiva inclusión social y fabrica y provee productos tiflológicos de calidad y a 

precios accesibles para acercarlos al colectivo de personas con discapacidad visual y 

sostener la institución. 

De esta manera, la organización se propone realizar el presente proyecto, ya que ha 

identificado problemas en su área de Prensa y Difusión que pueden resolverse sin 

grandes dificultades, con el apoyo de estudiantes con conocimientos de comunicación 

social. Se trata de acciones en la comunicación digital, que brindarán a los estudiantes 

la posibilidad de poner en juego sus habilidades, para mejorar la presencia en los 

espacios virtuales de Mucar. A su vez, los estudiantes obtendrán conocimientos 

prácticos en comunicación accesible a personas con discapacidad visual, aprendizaje 

que aplicarán a lo largo de la ejecución del proyecto y les será útil para su formación 

profesional. 

 

Participantes del proyecto 

● Movimiento de Unidad de Ciegos y Ambliopes de Rosario (Mucar) 

● Escuela de Comunicación Social (FCPolit) 

● Dirección de accesibilidad y convivencia – Secretaría de Extensión (FCPolit) 

 

Coordinadores 

● Ezequiel Falletti (MUCAR) 

● Hugo Berti (ECS-FCPolit) 

● Arianna Piccioni y Viviana Marchetti (Sec. De Extensión – FCPolit) 
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Objetivos pedagógicos 

● Poner en práctica competencias específicas del campo profesional del 

comunicador en interacción con los actores sociales e institucionales 

implicados.   

● Ofrecer herramientas que contribuyan a la elección u orientación profesional 

futura. 

● Contribuir a la formación de profesionales comprometidos, con conocimientos 

en comunicación accesible para personas con discapacidad visual.  

● Promover una reflexión desde una perspectiva comunicacional sobre las 

barreras que afrontan las personas con discapacidad visual y sus vínculos con la 

comunidad.    

 

Objetivos institucionales 

● Difundir y visibilizar los eventos, talleres y otras acciones institucionales del 

MUCAR.  

● Potenciar las posibilidades del canal institucional en la plataforma YouTube. 

● Mejorar la comunicación en redes sociales con distintos actores de la 

organización y la comunidad en general. 

● Conocer con precisión el alcance de la organización en las distintas modalidades 

de comunicación. 

● Optimizar la accesibilidad en la producción y circulación de contenidos para la 

página web de la organización: https://mucar.org.ar/ 

 

Convocatoria 

Se realizará una convocatoria para cubrir dos plazas de alumnos practicantes.   

 

Duración 

Cantidad de horas totales de la práctica por estudiante: Setenta (70) horas divididas en 

cinco (5) horas por semana desde el 18 de agosto al 21 de noviembre de 2025. 

 

Destinatarios 

Estudiantes de la licenciatura en Comunicación Social de la UNR que cumplan los 

siguientes requisitos: 

● Haber regularizado o aprobado la materia Redacción II.  
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● Estar cursando, haber regularizado o haber aprobado las materias 

Comunicación Visual Gráfica I y Comunicación Audiovisual I. 

● Haber rendido y aprobado, como mínimo, una materia en el año anterior a la 

presentación a la convocatoria. 

 

Requisitos para la inscripción 

Los alumnos interesados deberán completar un formulario con estos datos y 

documentación:  

● Nombre y apellido, Fecha de nacimiento, DNI, Dirección, Celular, Correo 

electrónico. 

● Nota describiendo sus motivaciones para realizar esta práctica. 

● Currículum Vitae. 

● Constancia de Alumno Regular. 

● Reporte de materias rendidas, donde consten las materias aprobadas. 

 

Criterio de selección 

Se evaluará y seleccionará a los alumnos interesados inscriptos según el siguiente 

criterio: 

● Antecedentes 

● Promedio general sin aplazos 

● Entrevista personal sobre las motivaciones y expectativas del alumno 

El comité evaluador estará conformado por un integrante de la organización MUCAR, 

un integrante de la Escuela de Comunicación Social y un integrante de la Dirección de 

accesibilidad y convivencia.  

 

Desarrollo de tareas específicas durante la práctica 

Los estudiantes seleccionados podrán desarrollar las siguientes tareas durante la 

práctica, con el acompañamiento de miembros de la organización MUCAR:  

● Producción de piezas gráficas accesibles.  

● Captura, edición y descripción de imágenes y videos.  

● Gestión de redes sociales y sitio web institucionales.  

● Generación de estadísticas para la toma de decisiones.  
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● Participación en las estrategias comunicacionales de la organización.  

 

Certificación 

Una vez finalizada la práctica, el estudiante entregará un informe por escrito donde 

describirá: 

● Su experiencia general en el espacio de formación. 

● Las tareas desarrolladas en el transcurso de la práctica. 

● Las interacciones con los miembros de la organización y otros agentes sociales. 

● Las capacidades desarrolladas en la práctica, logros y dificultades. 

Recibirá una certificación de la Escuela de Comunicación Social de la UNR. 

 

Financiamiento, Seguro e Infraestructura 

Las actividades se desarrollarán en la sede del MUCAR, Buenos Aires 1626, Rosario. 

Eventualmente los estudiantes podrán participar de actividades fuera de la sede de la 

organización.  

La Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales se hará cargo de la 

cobertura legal del seguro para los practicantes. 

 

Resultados esperados 

Estas prácticas forman parte de una estrategia de enseñanza de la Escuela de 

Comunicación Social que involucra la intervención desde nuestra especificidad 

disciplinar en acciones socioculturales concretas. El alumno participará 

colaborativamente con distintos agentes de la organización anfitriona poniendo en 

práctica saberes y destrezas adquiridos durante la carrera y desarrollando experiencias 

complementarias a su formación en las aulas. Se espera que el alumno incorpore desde 

el saber hacer conocimientos sobre comunicación accesible a personas con 

discapacidad visual, estimulando a su vez la reflexión sobre las barreras que evitan su 

participación plena en la sociedad, a través de una mirada comunicacional.     
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